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Eii su ol~ra, titulada The Soiiel Legal System. Post.Staliii Documriitation 
ancl Historical Commentary (El Sistema Legal Soviético. Docunientación post. 
staliniana y Comentario Histórico) lo* profesores Johii Y. Hazard i! leaal; 
Shapim, presentan un amplio panorama del Derecho Coviético; d i s d ~  SUS ori- 
genes, y señalan los cambios que se han sucedido en la le~islación y la pric- 
t i a  judicial soviética desde la muerte de Stalin y la ascensióii al porlcr dt. 

Jruschov, cambios que. a juicio dc los autores, se caracterizan por una marcatla 
tendencia a la "liberalizacióii" del régimen soviético v por la miicesión d r  
mayores garantías legales a los ciudadanos soviéticos. La obra rontiene. adr- 
más de una riquísima bibliografía, un p a n  acopio de resoliiciono judiciales 
de los tribunales soviéticos d i  diversa jerarquía, en las cuales se basan prin. 
cipalmente para ertracr sus conclusiones, de  tal suerte que los lectores, al rotr- 
jar PI tenor de dichas resoluciones con su interpretación y el análisis critico. 
presentado por los autores sin idea  rec concebida alguna y de un modo desapa. 
sionado, podrán comprobar fácilmente su irreprochable probidad científica. 

Eii nuestra opinión. por la variedad de los problemas d r  Derecho y d r  
en general tratados en e1 libro en cuestión, así como por la hondura 

con que dichos problemas se estudian 3- se analizan, esta obra puede consi- 
derarse conlo la puhlicación más importante en el campo dr Derecho sovié- 
tico en los últimos diez o quince años, y constituye iin instmmento d r  iiivps. 
figación indispensable para cualquier estudioso drl mismo. 

En el prólogo, los autores.i. al hacer alusión a tiempos pasados. rii qur la 
mayoría de los jurisconsultos burgueses que no compartíati la ideologín sovié. 
tica negaban que el sistema soviético tuviese carácter de Derecho, en el sen. 
tido de régimeii político y jurídico autolimitado y afirmaban que, en el forido. 
constituia la negación de todo Derecho, aseveran qtie hoy en día casi todo? 
los jurisconsultos de1 mu~ido. aiin los riirmi:os  acérrimo^. rf<,l socialismn ! 
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